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Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oficio No.: SF
Expediente: CPAo300029/

pRopIETARIo, coNDUcroR y/o TENEDoR oel veHicut_o
DE PROCEDENCIA EXTMNJEM EN CIRCULACIÓN CLASE

311¡91t,_r_rry 
plcK up,. MARCA GMc, coLoR GRrs y Azul.

PLACAS DE CIRCULACTON N0. 2821668, expeoloe e¡l e[
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE "CALIFORNIA" MODELO
1982, SERIE 1GTGK24JXCJ516131.:________--_-___-

Clase: ACTA DE VERIFICACIÓN DE
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PRECAUTORIO E INICIO DEL
ADMINISTMTIVO EN MATERIA
Aud¡tores: LOS QUE 5E CITAN.

E¡ la ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 10:05 horas (diez horas con cinco minutos) deldía 25 de agosto de 2013, el C Francisco Javier Ricardo León, Auditores adscr¡tos a la Dirección deFiscalización Aduanera de la secretaría de Finanzas del Gobieino uul g"t"oo áe éaja catifornia Sur,
!199 -col9!ar 

que en cumplimiento a la orden de verificación contenida en et oficio númerosFlDFN502l2o13, de fecha 24 de agosto de 2013, em¡t¡da por el Licenciado Ricardo Moreno Millanes,en su carácter de Director de Fiscalización Aduanera de la secretaría de r¡nanzai del Gobierno delEstado de Baja california _sur, dirigida al Propietar¡o, Conductor vlo renéJói det vehículo deprocedencaa extranjera, con fundamento en los artículos 16 de la consíituc¡ón politi." o" los Estadosunidos.Mexicanos;-38 y 42, pñmer párrafo, fracción Vl, del código Fiscal de la reoeiac¡on vigente; j3 y14 de la Ley de coordinac¡ón 
_Fiscal vigente; así como en lais Cláusulas segun¿a, primer párrafo,fracciones. vll, Xl, inciso d) y.x[ Terceia y óuarta, párrafos primero, segundÉ v "r"rto, 

Trans¡toriapr¡mera, del convenio de colaboración Administrativá en Maieria Fiscal-Federá|, cetebrado por elGobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito pú¡l¡co v er Glúierno del Estadode Baja c-al¡fornia Sur, publicado este y sus modificaciones en el Diario of¡c¡al de la Federac¡ón el lg demayo de^^2009 y 17 de junio de 2009, y en el Boletín of¡cial del Gobierno oel Estaoo oe Baja californiasur' el 22 de mavo de 2009_ y 30 de junio de 2oo9; Artícuro SEGUNoo, cuuiuias primera, primerpárrafo, fracciones r, rr, ilr y rV, segunda- pr¡mer párrafo, fracciones r, rL lri, Vi v¡ilix y x¡, Tercera,fracción I y Transitorio PRIMERO, del ACUERDo por el que se mod¡f¡ca el convenio de ColaboraciónAdministrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre tá Secretará Já lr"áü"uá v crédito púbtico yel Estado de Baja california Sur, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho convenio, puór¡ca¿o en el Diariooficial de la Federación, el l7.de j^unio de 2009 y en el Botetín oficiat det cobieino á" e.t"oo o" a"¡"california sur, el 30 de junio de 2oog,_en vigor á partir der 1g de junio de 2009; articuros i, 3, primerpárrafo' 7 , 12, 14, 16, fracción rrlp v 22, primer pbrrafo, fraccionei il, ¡ncisás tJ, 
"j v ü v V, de ra Leyorgánica de la Administración Públita oel estado de Eiaja catiforniá sur u'gé;itáj árticutos 9, úttimopárrafo, 11, párrafo primero, fracción r, incisos b)_y e) y úitimo párrafo y 12, ú¡;;; járrafo der códigoFiscal det Estado y Municipios.det..Estado de'Eiajá batiforniá.su uígen]"f i, i,-farr"ro, primeá,segundo' tercero y cuarto, fracción Ir, 3, pánafo segundo, 10, párrafos-primero y sefundo, 11, primer ,ip.?,r.r"{9r_Lr9dl9s Xil y XXV, 12, primer párrafo, frácciones nt, tV, v, vi, vll, v¡ú, t,ii, iil,'iiü'xiti,. I :

I5flLY*,lYul^rJlly_13, párrafos primero, sesundo y tercero y tránsiro;io';;¡i.iá,"já|t7,,'
Reglamenlo Interior de la secretaría áe Finanias det Goblerno det Estado d" Á;j; catifornia sulpublicado en el Boletín oficial del Gobierno oel estaáá dL sa.¡a catifornia Sur et to áá ¡unio de 2o1j,reformado y adicionado mediante Decreto publicado en dicho Boletín el l0 de marzo de 2o12iasí comoen los artículos 2, fracciones tll lJ,_9, 46,_¿t,6ó:14i, piiie, panaro, rracc¡ones-iiir¡,;,r,VÍ i]ii:ii ;,XIV' XV' XVI y XXXII' 146, 15o' 151 y 153, oe ia Ley'nduanera v¡gente; siendo las l0:0s horas (dieX'/ ,horas- con cinco minutos), detectamos circurando de SLr a Norte, dela carretera 

"r 
pr";;óo;"1;i;;já\ '

Pichilingue, kilómetro i0+ 5gg aproximadamente, en esta ciudad, un vehícuro.or:;r;;i;i.;;; -\
inenr rhrnnac ¡la car n¿inequívocas de ser de procedencia extranjera, soricitando ar conductor que detuviera su mrobservando a simpre vista que se trata de un vehícuro crase camión, tipo p¡ck up, marca cMC,

.-trffifrñ
ñti? {lw

fl:ilfiiiff"
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BC$
Dirección de Fiscalización

Aduanera

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL VEHiCULO
DE PROCEDENCIA EXTMNJEM EN CIRCULACION CLASE
cAMróN, TIpo pIcK up,. MARCA G¡4c, coLoR GRIS y AzuL,
PLACAS DE CIRCULACION NO, 2821668, E(PEDIDA EN EL
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE 'CALIFORNIA", ¡4ODELO
1982, SERIE lGrGK24JXcJ5 16131.------------------------------

gris y azul, con placas de
Estados Unidos de América,

Oficio No.: SF/DF
ExDediente: CP40300029/
Clase: ACTA Oe V¡nlflcncIÓru Oe
DE PROCEDENCIA
PRECAUTORIO E ]NICIO DEL
AD¡4INISfMTIVO EN MATERIA
Auditores: LOS QUE SE CITAN.

circulación extranjeras 2821668 expedidas en el Estado de "California",
modelo 1982, serie I GTGK24JXCJs16131 .-----

El personal Auditor (en lo sucesivo personal actuante o Auditor) sol¡citó al conductor detuviera la
marcha del citado vehÍculo con el objeto o propósito de verificar la legal ¡mportación, tenencia o estancia
en el país del mtsmo, así como el cumplimiento de las disposiciones f¡scales y aduaneras a que esta
afecta(o) como sujeto directo en materia de las sigu¡entes contribuciones federales: lmpuestos General
de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de
Trámite Aduanero, así como las regulac¡ones y restricciones no arancelarias que correspondan.-----------

Acto seguido, el personal actuante procedió a identificarse ante el conductor como sigue:

--- Nombre .. --Constancia
No. -

Fecha de
expedic¡ón - Cargo -

Reg¡stro
Federal de

Contribuyentes
--V¡gencia --

Franc¡sco Javier
R¡cardo León

BCS/SF/DFA/A-
006/2013

01 de julio de 2013 Auditor RrLF71 0809-t\¡81
01 de jul¡o del 2013
al 31 de dic¡embre

del 2013.
Documento de identificación expedido por el Licenciado Ricardo Moreno M;llanes, Director de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Frnanzas del Gobrerno del Estado de Baja California Sur,
con fundamento legal en los artículos 1 3 primer y segundo párrafos y 14 de la Ley de Coordinación
Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciones Vll, Xl, ¡nciso d) y Xll,
Tercera y Cuarta, párrafos primero, segundo y cuarto, Transitoria primera, del Convenio de
Co|aboraciónAdministrativaenMateriaFisca|Federal,ce|ebradopore|GobiernoFedera|porconducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur,de la secretaria de Hacrenda y crédrto Publrco y el Gobrerno del Estado de Baja california sur, /:':/
publicado este y sus modificaciones en el D¡ar¡o Of¡cial de la Federación el '18 de mayo de 2009 y 17 de t/
iunio de 2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baia California Sur. el 22 de mavo déjunio de 2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 22 de mayo
)OOS y SO de junio de 2009; Artículo SEGUNDO, Cláusulas Pr¡mera, primer párrafo, tr"...*r i,lí, f liV f. I
lV. Seounda. orimer oárrafo. fracciones l. ll. lll. Vl. Vlll. lX. X v Xll. Tercera. fracción I v Transitorio \, /,lV, Segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, lX, X y Xll, Tercera, fracción I y Transitqrio .\,./,,
PRIMERO, del ACUERDO por el que se modifica el convenio de Colaboración Administrativa en Mateila. '1-/.
Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co y el Estado de Bala\¡,;z 1"'
California Sur, y se suscribe el Anexo No.8 de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la./ \
Federación el '17 de iunio de 2009 v en el Bolelín Oficial del Gohierno de Fstadn cle Rai¡ llalifnrnia Srrr./
California Sur, y se suscr¡be el Anexo No.8 de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur,
el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del 18 de junio de 2009; artículos 1 , 3, pr¡mer párrafo, 7 , 12, 14,
-16, fracción ll, 18 y 22, primer párrafo, fracciones ll, incisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de ta
Administración Públ¡ca del Estado de Baja California Sur vigente; articulos g, último párrafo, 11, párrafo
primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fiscal del Estado y
Municip¡os del Estado de Baja California Sur v¡gente; 1, 2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto,
fracción lll, 3, pánafo segundo, 10, párrafos primero y segundo, '1 1, pr¡mer párrafo, fracciones Xlll y

:---FOUO N0. DFA-VN4T-2013/2



BC5
ret¡¡it¡¡r&¡J¡¡¡r.¡¡;i¿!}llww Dirección de Fiscalización

Aduanera

pRopIETARIo, coNDUcroR y/o TENEDoR oer v¡¡tÍcuLo
DE PROCEDENCIA EXTMNJERA CI,¡ CINCUL¡CIóru CL¡SE

!+u9.1!,_r_rryJlcK up,. ¡4ARCA GMc, coloR GRrs y AZUL,
PLACAS DE CIRCULACTON N0. 2821668, eXpeoro¡ ¡rrt Ei
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE "CALIFORNIA" MODELO
1982, SERIE 1GTGK24JXCJ516131.-____--__-_---_-___________-_____

Of¡c¡o No.: SF/DFN502120
Exped¡ente:
Clase: ACTA oe Vfp¡RC¡CIót'¡ Oe
DE PROCEDENCIA EfiRANJERA, S DE FI AI{¿ASPRECAUTORIO E INICIO DEL AOUA}IERA
ADMINISTMTIVO EN t4ATERIA ADUAUm¡+r^.,i*"i^'lli
Aud¡tores: LOS QUE SE CITAN

YY_ ]2, primer párrafo, fracciones ilt, tV, V, Vt, Vil, Vilt, tX, X, Xt, Xil, XlV, XVt, XtX, XX|X, XXX|,XXXVI y XLI y 13, párrafos qnl9r9, segundo y tercero y transitorio piir"io, dei Reilamento Interior dela secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Esiado de aá¡a Californiá sur, públicaoo;; et BotetÍn ofic¡aldel Gobierno del Estado de B_aja cal¡fornia Sur et 1O de júnio de 2o11, r"i"ñ;;t ;icionado mediante
Decreto publicado en dicho Boletín el 10 de marzo ae iolz; así como en Ios articuioi- 2, fracción ll, 46,
90, 1!4'primerpárrafo,fraccionesil,ilr,rv,vil,x,xr,xil,xrv,xv,xvr yxxxri,rso, lsry153 deraLey Aduanera vigente, el cual ostenta la f¡rma autógrafa del.funcionarío qrá io em¡te el LicenciadoRicardo Moreno Millanes, en su carácter arriba indicaáo, y en el cual apareóe la fotograf¡a, el nombre,cargo y firma, así como el sello oficial de la Dirección de Éiscalización Ádr"ner" 

"n 
.ñ., r,"ro qu. 

""exhibido al. conductor, quien ro examina, se cerciora de sus datos t ;rp;; 'r" 
conformidad,

devolviéndol a su portador; documentos que lo facultan dentro de todo el ierritbrio del Estado de Bqja
California Sur, a colaborar con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancias y
vehícufos de procedencia extranjera, para ejercer las siguienGs facultades: realizar la ver¡ficac¡ón devehiculos en circulación y mercancÍas en transporte, aún cuando no se encuentren en mov¡m¡ento,excepto aeronaves; levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley
Aduanera y en el Código Fiscal de la Federación y demás dispos¡ciones aplicables; decretar el embargoprecautorto de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, en términos del articulo jSl de la
Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya; iniciar el procedimiento administrativo en matena aduanerao el procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, y
not¡ficar dicho inicio al interesado; verificar y determinar, en su caso, ta naturaleza, caracteristicas,
origen, el valor en aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos, así como su correctaclasificación arancelaria, de conformidad con las d¡sposiciones legales api¡""ot"q requerir a los
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con bllos relacionádos, par" qre exhiban y, en sucaso, proporc¡onen la contab¡lidad, declaraciones, avisos, datos u otros doiumenios e informés; dar aconocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hecÁos u omrsrones
imputables a éstos, conoc¡dos con motivo del ejercicio delas facultadesl notificar al ¡nteresado los actos
administrativos y las resoluciones dictadas en materia de comercio exterior, entre otras.-___
A cont¡nuación, el personal actuante entrega al conductor un ejemplar original con firma autóqrafa delD¡rector de Fiscalización Aduanera en óita, de la orden de verificaclón conten¡Já 

""-Éi "t¡.. -/osFlDFN502l2o13, de fecha 24 de agosto de 2013, constante de 3 páginas, asi comola Áráii'iiá :.2
*::*t^j:l^::I,,!yy_"_lj9__g!j9r¡ previa tectura, para constancil dé réc¡b¡áo est";p; l" ;;*d; .,
l"T:_"_! gti" 

"l"^r.prar 
orisinarde.ra orden, ra sisuibnre reyenáa: ;neó¡¡ióñóLáióÉi;;fiJói[¡á..

ASI como La cArta De los DercHos del ConTriv-uyente AúD¡TADo prev¡a tDenT¡F¡"""i;;;;i;Ü;T;; \r.'
9,",::::, T:"f:*?::"l"Lll!9h:"; ?::1:l.qq a.continuación ., no'o,." y ii,';;;r¿s'";;'Éiü'á{ ¡ ',
"Juan Eduardo Jordán castro", la fecha "25lo8ii3" y la hora de recepción'to:t2 nH¿;; ---1-I-"-----:--::--"j\' ¿

En el mismo acto y a sol¡citud de los Auditores, el conductor por sus generales dijo llamarse Juad
Eduardo Jordán castro obregón, ser mexicano, de 4s años de edad at ha6er nac¡oo éió;;.!ni[ñ,lrq..5;.i,\.

*:--Fouo N0. DFA-'MT-2013/3----------------- )rR----------- / *-'
I
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i-:...:;,,, i l,:::].:_:1Saja California Sur

itliri:1ii;:|:i::t:i;ti|:t.ii:iiil¡::ltii$iri¡I, Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofi cio No. : SF / DFN 502/20
ExDediente: CP40300029/1

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL VEHICULO
DE pRocEDENcIA EXTMNJEM rru clncuuclóru cr¡sr
CAMIÓN, TIPO PICK UP, MARCA GIVIC, COLOR GRIS Y AZUL,
PLACAS DE CIRCULACION NO. 2821668, EXPEDIDA EN EL
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE "CALIFORNIA", T,IODELO

1982. SERTE rGTGK24IXOs16131.---------------------

Clase: ACTA DE VERIFICACION DE
DE PROCEDENCIA EXTMN]EM.
PRECAUTORIO E INICIO DEL
AD¡4INISTMTIVO EN MATERIA DE FINANZAS
Auditores: LOS QUE SE CTTAN. -- ----::--:-'-'-'-:-YLgN A0uaxERa.4^ CÁi-:rOi¡¡¡a SUR

de 1967, no contar con Registro Federal de Contribuyenies; identificándose mediante la exhibición de
Licencia de Conducir de chofer "C", a nombre de Juan Eduardo Jordán Castro, número 310154327, con
fecha de expedición 17 de septiembrc de 2012 y de vencimiento 19 de septiembre de 2015, exped¡da
por el Estado de Baja California, documento en el que aparece su fotografía y nombre, mismo que se
tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su portador al que en lo sucesivo se le
denominará "el compareciente"; asimismo se hace constar que el compareciente circulaba a bordo del
vehículo con un acompañante, menor de edad, mexicano, y de qu¡en no se acredita tenga residencia en
el extranjero

Solicitud de documentación comprobator¡a de los vehículos: El personal actuante solicita al
compareciente que exhiba la documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia en el
país del vehiculo en c¡ta, que presenta como serie o número de identificación vehicular
1GTGK24JXCJ516131, que lo identifica de origen Estados Unidos de América y por consiguiente de
procedencia extran
lo que en este mon

jera, por así desprenderse del primer carácter del número de serie alfanumérico; por
momento el compareciente, presenta la siguiente documentación:

Recepción de la documentación. El compareciente exhibe los siguientes:
1.- Original de documento denominado 'CALIFORNIA OWNERSHIP CERTIFICATE", expedido en el
extranjero a nombre de Vinquist Robert L, con "REGISTRATION EXPIRES 07131186.
2.- Original de
los Mexicanos.

credencial a nombre de Martín Flores Rizo, expedida por la Asociación de Protección a

3.- Original de la tarjeta de circulación, a nombre de Martín Flores R¡zo, expedida por el Programa
Nacional Vehicular en Apoyo a la Seguridad Pública, de la Asociación de Protección a los Mexicanos.---
Mismo documentos de los cuales se toman copias fotográficas, y pasan a formar parte integrante de la
presente actuación para todos los efectos legales que haya lugar, devolv¡éndole los or¡ginales al
comparec¡ente quien los rec¡be de conformidad

Resultado de la rev¡sión documental. Hecho el estudio y anális¡s de los documentos presentados por
el compareciente, no se acredita la legal importación, estancia o tenencia en territorio nacional del ..

vehículo en comento, ya que los documentos presentados no corresponden a los señalados en el
artículo 146, fracc¡ón l, ll y lll, de la Ley Aduanera vigente; por lo que no se acredita la le$qJ
importación, estancia o tenencia en territorio nacjonal del vehículo en comento, de acuerdo a lo',. IIrrPUrr.r9rurr, rr¡rcururd u (lir¡c urd e|| lcrI|r.ur¡u lirururrirr uet vef ||Uuto e (;otllenlo, q€l acueToo a lo,: y'

señalado en el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente; por lo que se le solicita al conductor el C. Juan '\
Faltrárdñ lnrdán Ca<frn ñr ra ea ir.clr.lé al ra¡infn fic¡rt ¡la lr ñira¡aiÁn ¡la tric¡ali;¡¡¡Án A¡,,^^^.- ¡^ r^ ' \Eduardo Jordán Castro, que se traslade al recinto fiscal de la D¡rección de Fiscalización Aduanera de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera
Transpeninsular al Norte entre Ch¡huahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22OZ1P5/11, La
Paz, Baia California Sur, que se encuentra a tre¡nta kilómetros aproximadamente hacia el norte del lugar
donde le fue aplicada y notif¡cada la orden de verificación en comento; para efectos de realizar una
verificación más exhaustiva del vehículo y continuar en este el proced¡miento administrat¡vo disouesto

,./r4

t.,.'
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

Of¡cio No.: SF
Exped¡ente: CPA0300029/

pRoprETARro, coNDUcroR y/o TENEDoR oer vrnÍcuLo
DE pRocEDENcrA EXTMNJEM rru crncu¡-¡c¡óru cL¡se
CAMION, TIPO PICK UP,. MARCA GMC, COLOR CN¡S Y ¡ZUI,
PLACAS DE CTRCULACIóN NO. 2821668, eXpeOlO¡ ¡ru ei
EXTMN]ERO POR EL ESTADO DE "CALIFORNIA", MODELO

Clase: ACTA DE VERIFICACION DE
DE PROCEDENCIA EXTMNJEM,
PRECAUTORIO E INICIO DEL

por los artículos 150, 151 y 153 de la Ley Aduanera, mismo conductor que man¡festó que tenÍa mucho
trabajo que hacer y no podía. realizar dicho traslado, y no esperaria al levantamiento de ningún actaque seria el dueño del vehículo el que se encargaria dstodos los trámites que se generaran con motivode la inspecc¡ón aduanera de la cual estaba éiendo objeto, retirándose intempJstivamente del lugar
donde se realiza la siguiente inspección, a las 1O horas ion 15 minutos, del día 25 de agosto de 2Oi3;
por 

-consiguiente 
se suspende la presente actuación, s¡endo las '10:16 horas del día 25 de agosto de2013' trasladándose el Auditor con el vehículo antes ampliamente descrito, al rec¡nto fiscaien cita,

excepto el compareciente por haberse retirado del lugar donde se inició la inspección.

En el Recinto Fiscal ubicado 
-en 

Carretera Transpeninsular al Norte entre Chthuahua y Coahuila,
Comunidad Chametla, Parcela 22O21P5111 , La Paz, Bala California Sur, siendo las I 0:46 horas del día25 de agosto de 2013, el C. Francisco Javier Ricaido León, Auditor adscrito a la Dirección de
F¡scal¡zac¡ón Aduanera de le Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
cuyos datos de identificación se encuentran plasmados con antelación; excepto el cómparecrente por
haberse retirado del lugar donde se inic¡ó la inspección; const¡tuido a efecto dá continuar la verificación

1982, SERIE 1GTG K24JXCJ516131. ADMINISTMTIVO EN MATERIA

física y documental del vehículo que nos ocupa.

i:li:T -q"-:9i1:iT,d* 
con to dispuesto por et artícuto 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley'

Aduanera, el personal actuante.hace constar que no le fue posibie requerir at compáráciente para

Acto cont¡nuo, siendo las 10:47 horas. del día 25 de agosto de 2013, conforme a lo dispuesto por el
artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduaneá, el personal actuante no le es pos¡ble requeriral compareciente para que designe dos testigos, en virtud que el comparec¡ente se retiró
¡ntempest¡vamente del lugar donde se inició la insfección, consecuentemente no fue pos¡ble realizarle
el apercibimiento de Ley de que en caso de negat¡va o que los testigos des¡gnados no acepten fungir
como tales, los mismos serán nombrados por los Auditores, no obstante lo ánterior y a efecto de dar
cumplimiento de¡ artículo en. comento ¡a autor¡dad procede a designar y designa á los CC. Sergio
Alejandro Nery Kameta y Saida Jael Arce.Romero, qu¡enes aceptaron a¡cnó cargó, protestando su fiel y
leal desempeño y manifestaron tener su domicilio, el pr¡mero en Calle Independéncia 507 D 13, coloniácentro, código Postal 23000 en La paz, Baja california sur, y el segundo en calte villa de Los
Maizales número 285, colonia villas del Encanto, Código postal 2:30s5, e; La paz, Bla c"iirárn¡" sui ,/..,/'¡dentificándose el primero con. credencial para Votarion Fotografía, fotio 05030221'06oiai, 

"t.;;¿;¿ t)'elector VZUTEN42040807H7o1, año de registro 2oO5 oo, expedid;a porel Registro Federal de Electores./del Instituto Federal Electoral y el segundo con credencial 
'para 

vo-iar con rotoqi"fí"-,-';;i; \0000121640981, clave de elector ARRMSD81O816O3M8O0 año de registro 1999 OZ, e"pJoü"'poiqt \¡.
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, documentoi donde aparácen sus nombres)-,.. ..,

:j:g_::j:._f:T:-r:-I_li]__l__"1 
o*uettos por ser de su uso personar ______--_____:_-____-__-_:_::,\',.

-------..------.----- \

i:-1i::':i-":3y'__l_i_!.T1I_::--_---::-...qiEgf#i*,ii5ltii#,

señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territoriál de ta Dirección de
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

PROPIETARIo, cONDUcToR Y/o TENEDoR DEL VEHicULo
DE pRocEDENctA EXTMNJEM r¡r clncur¡cróru cr¡se
ccM¡ót!, npo pIcK up, MARcA GMc, coLoR GRrs y MUL,
PLACAS DE CIRCULACION NO. 2821668, E(PEDIDA EN EL
E(TRANJERO POR EL ESTADO DE 'CALIFORNIA", MODELO
1982, SERIE 1GTGK24JXO516131.----------------------------

Oficio No.: SF1DFA|S}? 12073--
Expediente: CP40300029/13----------;---
clase: ACTA oe ventr¡c¡c¡ót'{ oe v¡nÍcuros
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, EMBARGO
PRECAUTORIO E INICIO DEL PROCEDIMIENTO
ADN4INISTMTIVO EN ¡4ATERIA ADUANERA._
Auditores: LOS QUE SE CITAN

Fiscalización Aduanera del Gobierno del Estado de Baja California Sur, que comprende
del mismo Estado, ni de apercibirlo que de no señalar el domicilio, de señalar
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a
señale un nuevo domicilio oue no le corresoonda a él o a su reoresentante. de
¡n¡ciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notif¡cac¡ón
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto
notificaciones que fueren personales se le efectuarán por estrados; toda vez que
mucho trabajo que hacer y no podía realizar dicho traslado, y no esperaría al
acta que sería el dueño del vehículo el que se encargaría de todos los trámites que se generaran con
motivo de la inspección aduanera de la cual estaba siendo objeto, retirándose intempestivamente del
lugar donde se realiza la siguiente inspección

Verificación física del vehículo.- A cont¡nuación el personal actuante, en presencia del test¡gos
procede a realizar inspección ocular del vehículo como sigue:

CASO DESCRIPCIÓN MODELO ORIGEN ESTADO CANTIDAD
UNIDAD

DE
MEDIDA

I

VEHICULO PARA EL
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS,
MARCA GMC, LiNEA SIERRA
CLASSIC 25OO DIESEL, TIPO PICK
UP. COLOR GRIS Y MUL. SERIE
O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
VEHICULAR INIV)
1GTGK24JXCJ516131. CON PLACAS
DE CIRCULACIóN EXTRANJERAS
2821668 DEL ESTADO DE
.CALIFORNIA", ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA.

1982

ESTADOS
UNIDOS

DE
AMÉRICA

USADO PIEZA

Una vez realizada la verificación física. se constata los Auditores oue alfísica, por
serie o número de identificac¡ón vehicular 1crcK24JXcJs16131, que este lo ident¡fica de or¡gen ESTADoS 7
UNlDos DE AMÉRlcA y por consiguiente de procedencia extranjera, por así desprendeise del primer /' '\/.^.4^+ar .lól h'iñór^ .la éÁriÁ alfan, ¡mÁ¡i¡n al ¡¡l "carácter del número de serie alfanumérico el "1".-------
Solicitud de documentación.
El personal auditor hace constar que no fue posible solicitar al compareciente de nueva cuenta presente
la documentación con la cual acredite la legal ¡mportación, estancia y/o tenenc¡a del vehículo de
procedencia extranjera ampliamente descrito, ya que se retiró ¡ntempestivamente del lugar donde se
realizó inspección inicial.

que al presentar el vehículo como 1 '.1/
e lo ident¡fica de origen ESTADoS 7 Y

'l

Recepción de documentación comprobatoria.
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofic¡o No.: SF
Exped¡ente: CPAo300029/

pRoptETARIo, coNDUcroR y/o TENEDoR orl veHÍculo
DE pRocEDENcIA EXTMNJEM et.¡ qncuuclót cr¡se
CAI.4ION, TIPO PICK UP, It4ARcA GMc, coLoR GRIS Y AZUL.
PLACÁS DE CIRCULACION NO. 2821668, E(PEDIDA EN EL
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE "CALIFORNIA" MODELO

Clase: ACTA DE VERIFICACION DE
DE PROCEDENCIA EXT&ANJERA.
PRECAUTORIO E INICIO DEL
ADIT4INISTMTIVO EN MATERIA1982, SERIE 1GTGK24JXCJ516131. OE FINAI{ZA9

A continuación el auditor hace constar
sin embargo se cuenta con las copias
que fuera exh¡bida por el comparecie

Auditores: Los QUE sE cITAN. ------1s=91!11cr9f aoulxERA
EAJA CALIFoR{IA AUR

que por tales c¡rcunstancias no se recibe documentación alguna,
fotográficas de la documentación que arriba se descr¡be, mtsma
nte al inicio del acto de inspección, la cual aquí se tiene por

reproducida en obvió de repetic¡ones.
Resultado de la revisión fís¡ca y documental.
Por lo anterior, el auditor determrna que para las mercancías descrita en el caso I , del apartado de
inventario físico, el compareciente, respecto de dicha mercancía -vehículo- de procedencia extranjera,
no exh¡bió documeniación con la cual ampare la legal importación, estancia o tenencia en el país áe la
mercancía de procedencia extranjera en comento, de conformidad con lo establecido en el artículo 146
primer párrafo fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera; ni se ubica en la facilidad de carácter
adm¡nistrativo establecida en la Regla 3.4.7 de las Reglas de Carácter General en Mater¡a de Comercio
Exterior para 2012 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2012 y sus
diversas modificaciones igualmente publicadas en dicho órgano ¡nformativo en fechas Ol y ig de
noviembre y 27 de diciembre de 2012, toda vez que dicho vehículo no cuenta con placas o documento
de circulación vigentes; además en este acto no se acred¡ta que el vehículo sea propiedad de un
res¡dente en el extranjero, ni que a bordo del mismo viniera alguna persona con residencia en el
enranjero; en consecuencia el no se desvirtúa en estos momentos las observaciones detectadas oor lo
que se considera que los hechos antes mencionados actualizan la causal de embargo precaulorio,
prevista en el artículo 151 fracción ¡ll, de la Lev Aduanera en vioor.----------

Hecho lo anterior, se corrobora que no se comprueba la legal importación, tenencia o estancia en el
país del vehículo de procedencia extranjera que se describe en los caso I del recuadro anterior, de
acuerdo con Io establecido por el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, al no exhibirse la
documentación que en el mismo se establecen, el que para una mejor referencia pasamos a transcribir:-
'ARTICULO 146. La tenencia, transpo¡te o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a
excepc¡ón de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de /os s/grulenfes
documentos:

1..-Documentación aduanera que acred¡te su legat impoftac¡ón.

Tratándose de Ia enaienac¡ón de vehículos impoftados en def¡n¡t¡va, et impoftador deberá entregaf el \
pedimento de importación al adqu¡rente. En enajenaciones posferloreg el adquirente deberá7xhk \
d¡cho ped¡mento y conservarlo para acreditar ta tegal estanc¡a det vehículo en el país. - 

, *\ ¡

ll.' Nota de venta expedida por autoridad fiscal federat o institución autorizada por esta, o la'
documentación que acred¡te Ia entrega de las mercancías por pafte de la Secretaría.

#,ffi
ffi

-------FOLTO N0. DFA-VMT-2013/7
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL VEHICULO
DE PROCEDENCIA EXTMNJEM EN CIRCULACIÓN CLASE

CA¡4IÓN, TIPO PICK UP,, MARCA G¡4C, COLOR GRIS Y AZUL,
PLACAS DE CIRCULAC]ON NO. 2821668, E(PEDIDA EN EL
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE 'CALIFORNIA", IV1ODELO

1982. SERIE 1GTGK24JXCJ5 16131.---------------------"-

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oflcio No. : SF lDFAI 5021 201
Exoed¡ente: CPAo300029
Clase: ACTA DE VERIFI
DE PROCEDENCIA
PRECAUTORIO E INIC1O
AD¡4INISTMTIVO EN MA
Auditores: LOS OUE SE CrTAN.

lll.- Factura expedida por empresario establecido e ¡nscr¡to en et Registro fe¿erat aá'Cdñfrbülrtntes, ta
cual deberá reunir los requ¡s¡tos que señale el Código Fiscal de la Federación.

Las empresas poñeadoras legalmente autorizadas, cuando transpoften Ias mercancías de procedenc¡a
extranjera fuera de la franja o reg¡ón fronteriza, podrán comprobar Ia legal tenencia de |as mismas con
la cafta de poñe y los documentos que establezca mediante reglas la Secretaría".

Así mismo se considera oportuno transcribir el conten¡do del primer párrafo de la Regla 3.4.7 antes
invocada cuyo tenor es el siguiente:
"3.4.7. Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria ¡nternac¡onal y en la región fronteriza, siempre que cuenten
con placas extranjeras o documento comprobatorio de c¡rculación extranjero, vigentes y se encuentre
un.res¡dente en el extranjero a bordo del mismo.

En consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo 176 fracción(es) |

y X, de la Ley Aduanera vigente, y 76 del Código Fiscal de la Federación en vigor, sin perjuicio de las
demás infracciones que resulten de conformidad con el mismo ordenamiento y demás disposiciones
legales aplicables, ---------- ---:-----------------
Embargo precautor¡o.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo
fracción X y 151, primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, el personal actuante realiza el
embargo precautorio del vehículo descrito en el caso del 01, del cuadro contenido en el apartado de
"Verificación física del vehículo" de la presente acta, en virtud de que no se acreditó con la
documentación aduanera correspond¡ente, que se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera
para su introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal estancia o tenencia en el país, el
queda depositado en el Recinto Fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte \
entre Ch¡huahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22O21P5111, la Paz, Baja California Su\- , vt'
Inicio de Procedim¡ento Administrativo en Materia Aduanera.- -------------------------\ ;
Se hace constar el inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, y del señalamiento Oél \
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al día en que surta efectos la notificacióq \
de la presente acta, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, ante la Dirección
de Fiscalización Aduanera del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con domic¡lio en Calle lsabel

,La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S.---
Inventario físico. En hoja por separado, pero formando parte de la presente acta se describe el estado
partes y equipo que componen el vehículo embargado precautor¡amente.
Guardia y custodia,- Se hace constar que el vehículo embargado precautoriamente queda

,/,,."

en el recinto fiscal de la Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del



Baja Califomia Sur
B€5
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEt VEHÍCULO
DE PROCEDENCIA EXTMNJEM EN CIRCULACIÓN CLASE
CAMION, TIPO PICK UP,. MARCA GMC, COLOR GRIS Y AZUL,
PLACAS DE CIRCULACION NO. 2821668, E(PEDIDA EN Eú
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE "CALIFORNIA", MODELO
1982, SERIE 1GrGK24JXCl516131.-----______--_____-____-__-_

del Estado de Eaja California Sur, ubicado en Carretera
Coahuila, Comunidad Chamefla, pa¡cela 22021p5111,
custod¡a de la propia D¡recc¡ón.
otros Hechos.- Se hace constar que no fue pos¡ble conceder el uso de la voz para que en este
momento manifestará lo que a su interés conviniera, ya que se retiró intempest¡vamenie del iugar donde
se realizó inspección inicial.-------
Lectura y c¡erre del acta No habiendo más hechos que hacer constar y siendo las l2:30 horas (doce
horas con tre¡nta minutos) del 25 de agosto de 2013, se da por terminada esta diligencia levantándose
la presente acta en original en dos tanaos, por lo que firman ia presente 

""t" "i "áiÉ" 
y 

"t 
margen de lo

actuado los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, no siendo posible la firma deltomparecrente n¡
entregarle al C Juan Eduardo Jordán Castro, un ejemplar original cbn firmas autógrafas de la misma, ni
del .inventario del vehículo ya que se retiró intempestivamente del lugar donde se real¡zó ¡nspecc¡ón

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oflcio No. : 5F I DF Al 5021 2013- -
Expediente: CPAo300029/13--
C¡ASE: ACTA DE VERIFICACIÓN OT VCNÍCUTOS
DE PROCEDENCIA EXTMN]EM, EMBARGO
PRECAUTORIO E INICIO DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMTIVO EN N4ATERIA ADUANERA.--
Auditofes: Los QUE SE CITAN.

Transpeninsular al Norte entre Chihuahua
La Paz, Baja Californ¡a Sur, bajo guardia

v
v

inicial.

---Conste.

C. Juan Ed

PoR LA SECRETAR¡a DE FtNANzas oEL
DtREcctóN

Castro

ESTADO DE BAJA CALTFORNIA SUR.
ADUANERA

León

r g,o"¡g¡¡nia.o e nrrrnrzas
rrscALtZ^Ctó¡¡ At,t¡t€R¿

Li-^ ¡:.1l.tFOFNt.. SU;
-------FOLIO N0. DFA-VMT-2o13/9---_-_____

EL COMPARECIENTE

C. Sergio Alejandro Nery Kameta
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